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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San Fran- 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA cisco de Quito, Capital 
  

COMPAÑIA DENOMINADA de la República del Ecua- 
  

” IMETAM CIA. LTDA. " 
  

a TA : 
Capital anterior: S/. 200.090.009 Y SEIS de JUNIO de mil no 
  

só 

Aumento S/. 1"800.000.00  Vecientos ochenta y nyéve 
2 . . , , 

  

CAPITAUL ACTUAL S/.2“000.000,00  ¿hte mí Notario Público - 
  

( dí 3 copias).- NG. Vigésimo Tercero de este 

dor, hoy día lunes VEINTE! 

Y 

  

Cantón, Doctor Roberto A- 
  

W 
. 7 . rregui Solano, comparece el señor Luis Alberto llosquera 
  

Toledo, ep-su calidad de Gerente de la Compañía IMETAM C TA. 
  

LTDA, yA 
  

. . . . =Í o. Á reciente_es de nacionalidad ecuatorisna,de estado civil 

Según documentos que en copia se agregan.-El compa 

  

l casadó, domiciliado en esta ciudad mayor ce edad y lega 
    Amente capaz, a quien de conocerie doy fe y me solicita - 
  

blevar a escritura pública el contenido de la siguiente 
A 
  

¡2 minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras pú- 
  

Bliicas a su cargo, sírvase hacer constar una que contengj 
  

ef ingreso de nuevos socios, umento de capital y reforma 
    de Estatutos de la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
  

"IMETAM CIA. LTDA. al temor de las siguientes cláusulas.! 
  + 

PRIMERA. -COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento Y Sus; 
  

A cripción del presente instrumento el señor Luis Alberto Mos 

$ 

    Á quera Toledo, ecuatoriano, mayor de edad de estado civil casado y cap     

!



de obligarse, en su calidad de Cerente y en consecuencia 
  

representante legal de la Sociedad Limitada IMETAM CIA. 
  

LTDA. domiciliada en esta ciudad de Quito, calidad que 
  

se acreditó con el nombramiento que se adjunta a este in 
  

erumento” -SEGUNDA. -ANTECEDENTES.-a) .-Mediante escritura pú- 
  

blica suscrita el veinte de enero de mil novecientos ochen 
  

ta y tres, fate el Notario/Quinto del Cantón Quito, Doc- 
  

tor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en el Registro Mercan- 
  

til del mismo Cantón, con el número cuatrocientos setenta 
  

y siete, tomo ciento catorce él treinta de mayo de mil - 
  

novecientos ochenta y tres y se constituyó legalpénte la 
  

Sociedad denominada '' IMETAM COMPAÑIA LIMITADA, con el 

Ss- 

  

capital social suscrito y pagado de doscientos mil sucres 
  

y con la concurrencia de. tres socios, que son los señores 
E 
  

e É É 

ALBERTO MOSQUERA TOLEDO; HERNAN CASTILLO SALAZAR “y LUCIA 
  

BRITO SANTILLAN Á La representagión legal de la Compañía 
de 

  

Ag 
la ejerce el Gerentes; b).-La Junta Ceneral Ordi- 
  

naria de Socios de la Sociedad Limitada ' IMETAM CIA. LTD 
  

reunida el quince de marzo de mil novecientos ochenta y 

A. 

  

nueve, en el local de la Compañía en esta ciudad de Qui- 
  

to, en concordancia con el orden del día de la menciona- 
  

da Junta y despúes de dejar sin efecto la escritura de 
  

aumento de capital y reforma de estatutos, suscrita el - 
  

diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y sile- 
  

7 
ted aprobó el ingreso de nuevos socios, el aumento 
  

de capital y la consiguiente reforma de estatutos.- TER- 
  

CERA, - DECLARACION. La). -Aceptación de nuevo socios 
      en concordancia con la atribución señalada en el literal 
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dá DA 

f) del artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, la 

US 

  

Junta General aceptó por unanimidad el ingreso de los - 
  

siguientes nuevos socios: Gabriela Proaño Brito, ecuato- 
  

riana, mayor de edad, de estado civil casada; Wilson Mar 
  

celo Mosquera Quiña, ecuatoriano, mayor de edad, de es- 
  

tado civil soltero y Luis Aifonso Mosquera Quiña, ecuato 
  

riano, mayor de edad, de estado civil soltero; b) Aumen? 
  

to de capital; se aumenta el capital social de doscien- 
  

tos mil sucres (S/. 200.000,00) a dos millones de sucres 
  

(S/. 27000.000,00) lo que significa un aumento efectivo 
  

de un millón ochocientos mil sucres ( S/. 1"800.00€,00) , 
  

c). Reforma de Estatutos: Refórmase el artículo tercera 
  

correspondiente al capítulo segundo denominado, del Ca- 
  

pital y del Régimen de Participaciones, sustituyéndose 
  

por el siguiente texto: ' ARTICULO TERCERO.- CAPITAL Y 
  

PARTICIPACIONES.-.El Capital de la Compañía es de dos mil 
  

¡ llones de sucres ( S/. 2090.000,00) dividido en dos mil 
  

Á participaciopés iguales e indivisibles de un mil sucres 
  

Neada una.-/El capital se encuentra suscrito y pagado en 
  

Y. 

su totalidad, en la forma y proporción que se detalla en 
  

el cuadro de integfación de capital, constante en la res 
  

A 

aMectiva cláusula.- La Compañía entregará a cada socio un 
  

tificado de aportación en el que constará necesaria- 
  

fhte, su carácter de no negociób le y el número de parti 
  

A
 

Cipaciones que por su apor le corresponden. Dicho cer- 
  

tificado estará firmadg/por el Presidente y por el Geren 
  

te de la Compañía". - (CUARTA. - INTEGRACION DE CAPITAL. - 
  

El capital de la Compañía antes del aumento era el si-       
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guiente: doscientos mil sucres suscritos y pagadog' por 
  

cada uno de los socios en la siguiente maneraY luis Al- 
  

  

berto Mosquera, ciento ochenta mil sucres; Hécnón Casti+ 

llo, diez mil sucres % Lucía Brito, diez mil sucreg.- 
  

En concordancia con el aumento de capital que se decre- 
  

ta en esta oportunidad y con la aprobación unánime del 
  

capital social, al tenor de lo que dispone el artículo 
  

ciento doce de la Ley de Compañías, el capital suscrito 
  

y pagado por cada uno de los actuales socios pasa a ser 
  

el siguiente” Luis Alberto Mosquera Toledo, un millón - 
  

quinientos mil sucres// Hernán Castillo, diez mil sucresji' 
  

e 

Lucía Brito, cien mil sucres; Gabriela Proaño,ciento no- 
  

E 
. e . . . . A 

venta mil sucres% Wilson Mosquera Quiña, cien mil sucres 
  

y Alfonso Mosquera Quiña, cien mil sucres.-” En consecuen 
  

cia de lo antes mencionado se reforma la cláusula prime- 
  

ra, en la parte pertinente, constante en la escritura - 
  

constitutiva de la Compañía, por el siguiente texto, en 
  

que aparece la integración de capital de la Compañía,con 
  

tt — los actuales socios, como sigue: El capital social de 
  

la Compañía es de dos millones de sucres(S/.2000.000,00) 
  

dividido en dos mil participaciones acumulativas e indi 
  

visibles de un mil sucres cada una, el mismo que se en- 
  

oyéhtra suscrito y pagado en su totalidad, en la forma 
  

Vaue se detalla en el siguiente cuadro de integración de capithal. 
  

  

ANTERIOR /CRITO Y PAG. ESPECIR NUMERARIO TAL PAGADA 
£ 
  

LUIS A. MOSQUERM 180.080 1-320.000 1-320.090 17 500.000 
    Hernán Castillo 10.000/ 10.000 
    
  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL AUMENTO SUS AUMENTO AUMENTO CAPTTAL 1O-



e
r
a
 

! 

A e NS 0á 
o 3 

Lucía Brito: 10.006 0 | 90.40 s A, 
  

Gabriela Proaño!» 190.006. 190.096 190.0907% ) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

L, / N 
3 | Wilson Mosquera “Qs . 100.000 100*000/ 100.000,00 Y | 

A / 

NOTARÍA 4 | Alfonso Mosquerd Q.+ 00.000 / 100.000 /' 100.000,00 
——_——_——_——— - 

VIGESIMA TERCERA . 
STOTAL: 200.00p/1800.0 0 1-320.480 480.080. 2-000.00b.00 

Dr. Roberto Arregui S. ' / - 

NOTARIO 6 | El pago del aumento del capital se lo hace en la siguienr 

7 te forma: a).- Las participaciones suscritas por los so- 

ito - Ecuador * e 
Quito - Esuado 8 cios Lucía Brito, Gabriela Proaño y Wilson Mosquerá y Al- 

9 | fonso Mosquera £ó pagan en dinero efectivo de curso rosal Y 

e 10 | b) El socio Luis Alberto Mosquera faga y efectiviza el - 

11 aumento de capital suscrito, mediante la transferencia 

12 de las siguientes especies muebles, de conformidad con el 

13 | avalúo practicado por las personas designadas como peri- 

” 14 tos, que constan en la respectiva acta y que coráiponde 

15 a las sicuientes especies y valores, = - 

x  l6 Una perfiladora manual, marca RAS, modelo 

17 |. 1210 masch NK-151/3 S/. 120.000,00 

18, Un dobladora de tool manuel de 135 (mec) 60.000,00 

941 una dobladora mecánica de tubos 30.000,00 
    

: la dobladora de tool motorizada marca 
  

i 

DÁISA de 2,40mts. o 500.000,00: 
  

Una dobladora de cerchas de 2.20 operación 
  

  

  

manual. 175.000,00 

EN Una máquina baroladora con tres rodillos | y 

y Jjde 1.5 mm X 2.500 de 8 mm. A35.000,00 
  

TOTAL : UN MILLON TRESCIENTOS VEINTE MIL SUCRES  S/ /1-320.000,00 
  

  

QUINTA. -/Acansferencia y responsabilidad sobre los bienes 
      ahortados: El señor Luis Alberto Mosquera Afánsfiere el - 
  »
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dominio y posesión de los bienes, conforme con el avalúo 
  

y detalle establecido en la cláusula anterior, a favor de 
  

la Compañía IMETA*M CIA. LIDA.Éy que los socios de la indi 
  

  

cada Compañía por su parte aceptan la transferencia de - 

los bienes aportados y responden por la veracidadyde su 
  

valor, frente a la Compañía y frente a terceros Á SEXTA.2 
  

En virtud del aumento de capital resuelto se dispone la 
  

anulación de los anteriores certificados de aportación - 
  

y la expedición de nuevos certificados de aportación, por 
  

los valores equivalentes al total de participaciones susy; 
  

critas y pagadas que a cada socio 19 corresponde, luego 
  

del presente aumento de capital” Además por resolución - 
  

de la Junta General de Socios ya mencionada se deja sin 
    efecto la escritura de aumento de capital y reforma de - 
  

   

Cantón QuitoÍ Doctor Juan del Pozo, *debiendo sentagse la razón respec 
  

  
tiva al margen de la matríz de tal escritura.- SETA. - El compare- 

ciente faculta al Doctor Bernardo Jaramillo Sáenz, para solicitar la 
  

  
aprobación de la presente escritura, del mismo modo que para realizar 

todas las gestiones conducentes al perfeccionamiento de las mismas, - 
  

hasta que se sienten las razones de Ley y se realice la inscripción el 
  

el Registro Mercantil. / Usted, señor Notario se dignará agregar las - 
  

cláusulas, de ley.-£) Doctor Bernardo Jaramillo Sáenz-matrícula 832 de 

1 

  

Quito. /Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública cal 
  

todo el valor legal.- Y leída que le fue íntegramente por mí el Notario 
  

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todó lo cual doy fe. 

5 

    firmado) Luis Alberto Mosquera Toledo, Ced. 170047084-2..- £ixmado) Do tr
 1 

        berto Arregui Solano-NOTARIO VIGESTO TERCERO DEL CjÉsrOs QUITO. ; 
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”uto, “ear la Tan3a 

Tistáinsuido señor: 

Tor la rresente me es greto poner ,en su 
conocimientos cue la ¿UTA GUNTIAL OD 300103 07 TENSO 
TIA PDA. en la cesión llevada a cabo el ¿ía 4 de ctrere 
se 1.9239 eligió e usted para el corgo de cerente (General- 
y Pepresentante 1oga1 de la compara, por el período de- 
UY AO a contar desde la presente Focría. 

  

  

Tn el ejercicio de la Gerencia, usted -/ 
ej la representación 1egal, sulicial y Cxtrajudi *+ 
cial, ex Torma única, y fuo reclosido para esta función. 

   

TA Compeía INTA", se constituyó con 
fecha 20 Co nero de 1.9%3 ante el “otarío cuinto del can 
tía cuito, 2. Tlpiano Gaíbor Ts e inscrita en el resis = 
tro Perecentil del nismo Cantén con fecha 30 de Vayo de 
1.983, bajo el *$ 477 tomo 114. 

Tartiowlar que pongo £ su conocimiento, 

-resliente     

=n los terminos del “ombreciento que antecede, acepto 12 
designación de cerente fenorel y "epresentante Leral de Y 
me a 80 A Pe lAs 

ES E + 

”"wuito a o de “ebrero de 1.020 yum 

   
res dan



  

  

Se otorgó ante mi en fe de ello confie- 

ro esta TERCDRA COPTA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito a veinte y siete de Junio de/mil novecientos ochenta 

A 
E a 

4 

Y nueve, -— 

    
PD. Roberto A Arregui A 

NOTARIO 

  

  

RAZON : - Tomé nota. al margen de la matriz de la escritura 

de fecha 17 de Noviembre. de 1.987, del presente aumento 

de capital, por el cual se deja sin efecto dicha escritura 
e 

Quito, a 4 de Julio de 1.989.- Y 
e 

      
     .— 9 E 

A oe JUAN BELPOZA 

OTARIA VIGES
IMÁ , 

QorratA 
j 

curro
 + ECUADOR 2 

dido Vid OOTAO 

A 

  

 



RAZON: Mediante Resolución N?% 89.1.2.1-1591 del señor In- 

tendente de Compañias de Quito, de fecha 25 de Agosto de 

1989, se aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Esta- 

tutos de la Compañia "IMETAM CIA, LTDA,", de fecha 26 de 

Junio de 1989, la misma que anoté al margen de la Matriz 

respectiva .- Quito 21 de Septiembre de 1989 ,- 

    Dr, Reborto A. Am 

NOTARIO 

  

  ASS 

BA4A2LA 1” Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art.5to) 

de la resolución No. 89.1.2,1.1391, expedida por la Super n» 

tendencia de Compañías el 25 de agosto de 1.989, tomó nota - 

al margen de la matriz de echa 20 de enero de 1.983, que - 

contiene la escritura pública de Constituetén de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada "IMETAN OTA 1y/ TDA*, de que se € - 

prueba su aumento de capital y refor se estatutos , -» Quio 
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: Por 

E 

A 

921 26 de Junto de 1999, ante el Notaría Vigísimo Tercera del Cantón 

sol Dre Roberto Arregui Solanc.- Se fijó un extracto signado con el ná! 

11 mero 14d Sed así cumplimiento e-lo-diepuesto-en-el-ArtCuerto 

120 de la citeda Resolución, de conformí 

,  Sreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 

878 de 29 de aguato del mismo año.- Se anotó en el Rilepertorio 
¡E = 

15 

E 
AÍ ca 

po 

E 

á 

¿ , 

ochenta y tres, a fa. 1187vta., tomo 114.- Queda archivada le Segun- 

| de Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capitel 

ochenta y nueve. El A 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución ¡nímerq) o 

mil quinientos noventa y uno, del señor Intendente de Compañías de 
  

Quito, de 25 de agosto de 1989, bajo el néímero 1987 dul Registro Mer 

ecentil, tomo 120.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
  

«7 del Registro Mercantil, de treinta de mayo de wíl novecientos 
  

  

y Reforma de Estatutos de la Compañías "IMETAM CIA. LTDA.", otorgada 
  

  

  

  

  

  

_ bajo el nímero 11223.- Quito, a seís AY de mil novecientos 
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